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23 de Septiembre del 2016
PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
AUTORES: CONCEJALES DE LOS BLOQUES DE CAMBIEMOS, NUEVO SIGLO Y UCR

Visto;  
La necesidad de elevar el porcentaje de cobrabilidad de las tasas de los servicios municipales, expresado en múltiples oportunidades por las autoridades municipales, y 
Considerando; 
Que, los Funcionarios Municipales electos y designados, sean estos pertenecientes al Departamento Ejecutivo o al Departamento Deliberativo, como así también, de los órganos descentralizados o desconcentrados de la Administración Central, son, quienes administran, custodian, deciden el destino, invierten y ejecutan el presupuesto municipal. 
Que, los funcionarios involucrados son todos aquellos que no pertenecen a la carrera Municipal incluyendo al Intendente, Secretarios, Directores, Coordinadores, Concejales, Mayores Contribuyentes y cualquier otra denominación que se utilice para una designación política no de carrera Municipal. 
Que, los funcionarios  de todos los partidos políticos que ocupen cualquier cargo o esgriman cualquier rango jerárquico, lejos de contar con privilegios, cuentan con más obligaciones que el ciudadano común, como bien lo expresa la Ley 25.188 (Ética Pública). 
Que, los mencionados funcionarios perciben sueldos y dietas de las arcas municipales, sea por recursos genuinos o por coparticipación, pero siempre recursos provenientes del esfuerzo contributivo de los ciudadanos.  
Que, la mejor forma de promover una acción,  sin dudas es,  obrar con el ejemplo. 
Que, existe un plan de facilidades para el cumplimiento de las obligaciones adeudadas. 
Que, el sujeto obligado a abonar los servicios es quien los utiliza, sea esta persona propietario, inquilino,  comodante, poseedor precario, cohabitante o cualquier otra forma de posesión que se pueda esgrimir. 

Por ello; el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de  
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.-  Solicitar al Poder Ejecutivo reglamentar en el ámbito de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo un código de descuento automático, para todos los funcionarios políticos y/o designados, para dar cumplimiento a los pagos de las tasas por servicios, impuestos y/o contribuciones por los que estuviesen alcanzados. 
Artículo 2°.- Solicitar al Poder Ejecutivo la creación del registro de Declaración Jurada en el ámbito de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, Secretaría de Gobierno y  Hacienda, donde se consignará por parte de los alcanzados, las propiedades y/o bienes registrables a su nombre, inmuebles arrendados o de los que haga uso de cualquier forma, ya sea a préstamo, comodato, tenencia precaria, convivencia familiar, etc., a los efectos de establecer los servicios impuestos y/o contribuciones que debe abonar, para que le sean retenidos de sus haberes o dietas. 
Artículo 3°.- Las obligaciones a las que los alcanzados deberían contribuir a los fines del código de descuento solicitado son: Tasa por alumbrado, limpieza y conservación de la vía pública; tasa por servicios sanitarios; tasa por inspección de seguridad e higiene; tasa por conservación reparación y mejorado de la red vial municipal; derechos de construcción, impuestos de patentes automotores. 
Artículo 4°.- Los funcionarios alcanzados lo serían de las obligaciones presentes y futuras, mientras duren en sus funciones o conserven el rango de funcionario político designado o electo. También estarían obligados a cancelar las deudas que mantenga con el erario público, siempre que estas sean exigibles, y podrá cancelarlas, incluso, mediante  plan de regularización de deudas.
Artículo 5°.- Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.
Artículo 6°.- De forma.  
Firman los Concejales: 
                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre
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